
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SANTA ROSA DE VITERBO 
SALA ÚNICA 

 

LISTA DE TRASLADO ASUNTO PENAL, MAYO DOCE (12) DE 2022 

 

RADICACIÓN 
DELITO O 
TRÁMITE 

PROCESADO 
MOTIVO DE 
TRASLADO 

FECHA 
INICIACIÓN 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

CUR: 
15693-2208000-2019-

00162-00 

 
 
PREVARICATO 
POR ACCIÓN  

   

GERMAN 
EDUARDO 
BRIJALDO 
VARGAS 

TRASLADO DE 
CINCO DÌAS 

(5) DÍAS PARA 
NO RECURRENTES 
SENTENCIA LEY 906 

DE 2004. 

MAYO 12 DE 
2022 A LAS 

OCHO DE LA 
MAÑANA 

MAYO 18 DE  2022 
A LAS CINCO DE 

LA TARDE 

 

El presente traslado se fija teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 6 Numeral 2 literal b del acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

La suscrita Citadora de la Secretaria de la Sala Única del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial, deja constancia que por error involuntario en el 
traslado a los no recurrentes se indica treinta (5) días, siendo lo correcto 

cinco (5) días, con base lo dispuesto en el artículo 179 de la Ley 906 de 2004, 
por lo que se realiza la presente constancia secretarial, para los fines 

pertinentes.  
 
 

 
 

LAURA GÓMEZ GIRALDO 
Citadora 

 

 

 


	TRASLADO 5 DIAS NO RECURRENTES.pdf (p.1)
	CONSTANCIA SECRETARIAL CORRECCION.pdf (p.2)

